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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA -

.  PERIÓD|CO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

S«^riS’de Afri» sietes Canarias y 

de au promuCción a? ™ ín lc8lsla«6n Peninsular, a los veitM 
civil). g ' 81 cn clla8 no »e dispusiese otra cosa. (Có-

de provincia desde une <,l>b>crno son obligatorias para U cap.od 
días después rara toe ”S££a ofi,c,,aI,n=nt<¡ =" ella, y desde 

de 3 de Uv.eXe S PU dC D‘iema provincia

Inmediatamente que ios señora Alcaldes y Seci¿taríoe iw 'Wa  
dispondrán que 8e fije un eXp£?S 

Íi<^t? d •0Stumbre• donde íwmanewá hasta e$ recibo »6 3 

vva â ,e?“res Secrétenos cuidarán, bajo su más retrecha respoea» 
.con8ervar 108 de este Bo l x t i*. cole^S

í «di' ^«trí.U enc,iadcrnad6n' verificad?

----gECCIQN PRIMERA
Minist er io de l a gober nación

d e c r e t o
dc acucnio^on ' .A1,n,.slm (,c ia Gobernación, 
tud -de lo (u h . , ‘.(^lkyeJO < c M^stros y en vir- 
tículo 52 dé la v¡ C'U<lní e caso (luinto del ar- 
Contabilidad ¿e iaguée‘ tle Administración y 

V-en^o . n . .ld.lJacienda publica, 
"acióri pari al Ministro dc Gober- 

  
1,f,vccientos trei ú' y Le’nt'tre xT-Ic JUm? mil 
”lora ' Torres Alcalá-Za- 
Síl”tiag0 Casares Quinfa. ° ' 6 H Gober"acií,n' 

(■‘Gaccta,, 27 junio 1U33.)

A ). OR DtEtNiES
iV,'hll:;ÍO.Cun £echa 7 de

'''i1’ ,lc " 'kfmiín ° C" a Gacela 'k Ma- 
¿piicteión de la 1 (.v j",0'; el KeglainenU, para 
ybrc provisión S 5 clc ' cPt'embre de 1932;
^ÍCS v l’S dehni r=so^c,io>' de expe- 

‘P "veeL,^ . o "W1 k'\ Médicos tifróa-

, j ‘ "'cnirLrj H | ''I11 ■l 'H IU11 de ¡O- pfCCfp^ 
^giament!. noh 

lDrnra,dlJ •- kTch7 'P'e eon 
Robado el -m d ' ' PtAbhcacion tiiuierm 
n'CÍ|’al- Por í 9=

h’ln de continuar rigiéndose

I tu lo sucesivo, y disponiendo el artículo L° del 
L.xprcsado Cuerpo legal, (pie quedarán compren
didas en el misino todas las plazas de Médicos ti
tulares Inspectores de Sanidad incluidas en la cla- 
sihcacíon aprobada por Orden del Ministerio de 
a Gobernación de 29 de octubre de 1931, así como 
las que resulten en virtud de las rectificaciones 
que de la misma tengan lugar, con arreglo a las 
du<las con motivo de la interpretación del citado 
articulo adicional, al tratar de darle aplicación 
por dn^ersos Ayuntamientos, y con el fin de de- 
tei minar de una manera precisa el alcance que su 
aplicación ha de tener en cada caso,

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: • '

1." Para acogerse a los preceptos del artículo 
adicional del líeglamentó de 7 de marzo de 1933 
Pa,a la Ley de 15 de septiembre
r C i 11 CS 'os Ayuntamientos no
se hallen comprendidos cn la clasificación vigente 
dt plazas de Médicos titulares Inspectores muni
cipales d(- Sanidad, aprobada por Orden minis
terial de 29 de octubre de 1931. por tener orga
nizados sus servicios de Beneficencia municipal 
a base del correspondiente Cuerpo facultativo, 
determinándose en el oportuno Reglamento, el 
citdl ha de haber sido aprobado con anterioridad 
a la lecha de publicación del Reglamento de 7 de 
marzo último, todo cuanto se refiere a ingreso 
cn el expresado Cuerpo facultativo, ascensos, 
sueldos, deberes y derechos de estos funcionarios’ 
en armonía con lo dispuesto en los artículos 248 
del l.slainio immicij.al de <8 de marzo de 1924, 106 
d* 1 Peglaniei|to de Empleados municipales de 23 
de ago lo del mismo año y II del de Sanidad mti- 
mcipal de 9 de febrero dé 192$.

-- Nq podrán acogerse a los preceptos del 
citado articulo adicional, aquellos Ayuntamien-
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tos que, aun cuando no figuren en la clasificación 
vigente de plazas de Médicos titulares hispo o 
res municipales de Sanidad, no tienen organizados 
sus servicios de Beneficencia municipal mediante 
el oportuno Reglamento, el cual ha de haber sido 
aprobado con anterioridad a la Techa de: publica
ción del Reglamento de 7 de marzo de 1933, sien
do, por tanto, de obligación inexcusable para 
estos Ayuntamientos el cumplimiento de los pre
ceptos del Reglamento últimamente citado.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. b. 
a los efectos oportunos. Madrid, 23 de jumo de 
1933. — P. D., J. Bejarano.

(“Gaceta” 27 jumo 1933.)

Publicado en la “Gaceta de Madrid de fecha 
9 de marzo último el Reglamento de - del mismo 
mes, aprobado por este Ministerio, para aplica
ción de la Ley de 15 de septiembre de 1932, re
ferente a la provisión de plazas, resolución de 
expedientes y pago -de haberes a los Médicos ti
tulares Inspectores municipales de bamdad, se 
dispone en el artículo 6.», apartado F), del mismo, 
cine las publicaciones de las que sean autores os 
Médicos del Cuerpo de Inspectores municipales 
de Sanidad serán consignadas en la bicha ae 
Méritos con cinco puntos, previo inrórme favo
rable del Consejo Nacional de Sanidad, editadas 
en forma de libro o de folleto, y con el fin de 
facilitar a los interesados la puntuación corres
pondiente a las publicaciones de referencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la 
modificación del apartado *í) del articuO 6." del 
Reglamento de 7 de marzo ultimo, el cual quedaia. 
redactado en la siguiente forma:

f) Publicaciones ... 5 000 puntos.
Las publicaciones solamente serán computables 

cuando signifiquen una labor personal y previos 
los informes favorables que en cada caso serán 
requeridos por la Dirección general de Sanidad 
y sus organismos técnicos.
' Quedan excluidas las tesis doctorales.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. b. 
a los efectos oportunos. Madrid, 23 de junio de 
1933. — P. D., J. Bcjarano. _ _

. (“Gaceta” 27 junio 1933.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO
El procedimiento de oposiciones normalmente 

establecido para provisión de Cátedras, por sn 
regularidad én la ejecución y por sus normas ya 
tradicionales, tiene un prestigio que satisface al 
Profesorado a la vez que una reglamentación que 
inhibe a la Administración, librándola de toda 
clase de censuras. . .

Pero el sistema de oposiciones, inoxhficahle en 
multitud de aspectos, es por esencia un medio 
especialmente útil para discernir y premiar la 
competencia científica, y no es ese el aspecto 
único que debe tenerse en cuenta al elegir^ el 
Profesorado. La afición y aptitud para ensenar 
a los alumnos del Bachillerato requiere condicio 
nes especiales que sólo ejerciendo la enseñanza 
pueden demostrarse. Una etapa inicial en .a vi
da def Profesor de ensayos y de esfuerzos para

lograr el dominio de su profesión, sería no solo I 
útil al Estado, sino útil al'futuro Catedrático, lo
do, pues parece aconsejar que al sistema de opo
siciones se ligue un período de prueba de voca
ción para lograr un resultado que sólo entonces 
tendría un valor formal.

No es momento oportuno para discurrir sobre 
qué pruebas habrían de realizarse en primer tér
mino. Las Cortes han dado un plazo para acudir 
a la enseñanza privada que estaba servida por 
Ordenes Religiosas, y la premura áconseja no 
empezar por las pruebas de oposiciones que. sien
do las de valor más solemne y de rectificación 
más difícil, podrían conducir, por el número con- _ 
siderable de vacantes producidas, a un descenso 
en nivel científico con relación al que hasta el 
presente se ha exigido.

Él Ministerio ha nombrado Encargados de cur
so sin someterlos a ninguna prueba, y tampoco 
cree Oportuno, ante las exigencias actuales, se
guir este sistema de libre elección.
" Ambas consideraciones apoyan el que se es
tablezcan para el nombramiento de Encargado > 
de curso unas breves pruebas eliminatorias de 
capacidad y unas pruebas de aptitud profesional 
que habían de prolongarse durante la actuación 
en los Institutos. .............

Tal es el propósito de la organización iniciada 
en este Decreto. Cada Encargado de curso nom
brado en virtud de las pruebas establecidas en 
el Decreto y que resulte victorioso en la función 
docente, habrá probado su competencia profe
sional, y quedará de esta suerte habilitado para 
presentarse a los ejercicios , de oposición que 
acuerde el Ministerio para aspirar al nombramien
to definitivo de (Catedrático. ,

Por tales razones, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes, ,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se anuncia la celebración de cur

sos prácticos, a fin- de preparar y seleccionar 
Profesores encargados de curso para los Insti
tutos y Colegios subvencionados de Segunda en
señanza, de las materias siguientes: Lengua y 
Literatura castellanas, (;eQgra'íia e Historia, La
tín, Filosofía, Matemáticas. Ciencias Naturales, 
Fisica v Química, Agricultura, Francés y Dibujo.

Articulo 2.° Los que aspiren a seguir dichos 
cursos dirigirán sus instancias al limo. Sr. Sub
secretario de este Ministerio en el plazo impro
rrogable de diez días, a contar desde el siguien
te al de la inserción de esta convocatoria en la 
■“Gaceta de Madrid”, indicando en la parte supe
rior de la solicitud: “Para tomar parte en el cur
so de selección del Profesorado de Segunda En
señanza”. Este plazo será contado desde la lle
gada de la “Gaceta” cuando se trate de las islas 
Baleares v Canarias.

Los solicitantes que habitaren fuera de la I e- 
nínsula anunciarán su solicitud por telégrafo.

Articulo 3.° Los solicitantes indicarán en la 
instancia la materia del plan de. estudios de Se
gunda enseñanza que deseen profesar, los estudios 
efectuados, los trabajos y prácticas que haxan 
realizado y cuantos méritos los consideren per- 1 
tinentes alegar.

Asimismo indicarán, por orden de preferencia, 
el lugar en que desean hacer su preparación (Bar- . 
celona, Madrid, Málaga. Santander, Valencia^ o 
Zaragoza), y consignarán claramente las señas 
de su domicilio y residencia.
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Artículo 4.° Para ser admitidos a los cursos 
se requieren las siguientes condiciones: ser es- 
panol; no hallarse incapacitado para ejercer car
gos públicos; haber cumplido veintún años.

Los candidatos al Profesorado de las discipli
nas siguientes: Lengua y Literatura castellanas, 
(Geografía e Historia. Latín, Filosofía, Matemá
ticas, Ciencias Naturales, . Física y Química y 
Agricultura acreditarán estar en posesión del tí
tulo de Licenciado en la Facultad de Letras o en 
la de Ciencias, o presentarán un certificado de 
tener aprobados los estudios y ejercicios corres
pondientes.

Los candidatos al Profesorado de Francés acre
ditarán estar en posesión del título de Licencia
do en Letras o, por lo menos, del de Bachiller, u 
olios equivalentes obtenidos en España o en el 
extranjero.

Los de 'Dibujo reunirán las condiciones exigi- 
c<is por la legislación actual para presentarse a 
oposiciones de Cátedras de Instituto.

. Las condiciones de admisión habrán de concu- 
i’H en el aspirante al terminar el plazo señala

' ° *a ooovocatoria, y los documentos que 
«acrediten las condiciones exigidas habrán de ser 
P1 ementados antes de dar comienzo a los cursos.

rticulo 5." El Ministerio de Instrucción pú- 
) ica y Bellas Artes se reserva la facultad de de- 
nroninar C1 Iú8^r en que los aspirantes habrán de 
ti. sentarse para dar comienzo a los cursos prác- 
blC°? te”ien^0 cn cuenta siempre que sea posi- 
iost incia Se°S as1)’ran^ expresados en su 
antr-^^11^ L°.s, aspirantes serán sometidos, 
‘l- s (le su admisión a los cursos, a una prueba 
IV,r'1Ilat?ria clue oportunamente se determinará Para cada materia.
cur^c Oíi .au)'clnte.s a Profesores encargados de 
rme .a ^ecc’ón de Letras del Bachillerato 
diterró ’ 'en l0n^ac'° parte en el crucero del Me
en C^, ^Ue hayan seguido los trabajos que 
les sometíespecial habrán de organizarse, se 
en im"1?- C'a m‘smas pruebas eliminatorias 
Ileo-, i-'’ ,nax,nm de cinco días, a contar de su 
. A' ' ‘_l a Lspaña, y los admitidos se agregarán 
‘ cuisos ya establecidos,o se organizará para 
cireK,>n\C1"‘S1 lo csPec*al, si'asi lo aconsejaren 1as 
el vi- ^,an7as■ *'os Vahaj°s realizados durante 
/lo i serán examinadaos por-los l’rofesores *16 ios cursos.
Por'nIU1í'-' Los íiSFÍrantes admitidos que. 
les i ° ( ,sPoner medios económicos suficien- 
eíi int1(.V>Ui Cran sVhuir 'os cursos serán alojados 
auxilia Uai° residencias oficiales o percibirán un 
zador ec®Poiln,co <lel Estado. La Junta organi- Ses a la cnca^ada estudiar estas pe- 

están^canarfin i L°S asl)il?ntes (lne se considere 
enseñan1. 1 TS para eJercer interinamente las 
Geop-rafí (|e Lengua y Literatura castellanas, 
tica? ' ( a C L'storia, Latín, Eilosdíía, Matemá- 
Agricult, rnCiaS. •iNa-Uralcs’ Física y Química y 
•‘>ión h ’■ * 'Kl Cl'”.ran. desde la toma de pose- 

v\rt eni; oóierracion anual dc 5 000 pesetas.
Francés one í L°St  .Prof?sores encargados dc 
rna renri-L Iu^ren Licenciados percibirán la r :S- 
uo tuvieren' apT (|^e l.os anteri°res; pero los que 
bujo percibir' ’? los Profesores de Di- Artíaft " 3 000 pe^tas-
de Segunda , ‘ - <l Junta técnica de Inspección 
Nacional de P°drá Pr°POMr al Consejo

Cultura la suspensión de empleo dc 

cualquier Profesor encargado de curso. El Con- 
sejq, previo informe del Claustro y oído el inte
resado, propondrá al Ministerio, según procedie
re, la continuación o separación definitiva del 
cargo.

.Dado en Madrid a veintitrés de junio de mil 
novecientos treinta y tres.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra y Torres.—El Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, Francisco J. Barnés Salinas.

(“Gaceta" 27 junio 1933).

ORDENES
limo. Sr.: La vigente legislación de Primera 

enseñanza impone a los Ayuntamientos el inex
cusable deber de facilitar locales adecuados pa
ra la instalación de las Escuelas primarias, rea
lizar en los mismos las obras de adaptación que 
se estime precisas, dotar a Jas clases del mate
rial de primer establecimi nto y abonar a los 
Maestros nacionales la indemnización que por 
casa les corresponda, en el caso de que no se 
les proporcione, como determina Ja Ley, habi
tación । apaz y decente para ellos y sus familias.

La aplicación do la ky de Congregaciones y 
Confesiones religiosas, en la parte que afecta a 
la enseñanza primaria, dicta la conveniencia de 
recordara los Ayuntamientos interesados aque
llos preceptos aludidos, no porque este Minis
terio abrigue duda alguna respecto del entu
siasmo con que las Corporaciones municipales 
de la República hayan de colaborar en la reali
zación de una obra nacional de importancia po
lítica tan notoria, sino en evitación de perpleji
dades, vacilaciones o dudas que pudieran, en 
este respecto de la habilitación de las cantida
des necesarias, paralizar o retrasar la acción 
co'aboradora de los Ayuntamientos.

Y a tal fin,
Este Ministerio se ha servido disponer que 

por esa Dirección general, o por los óiganos 
oficiales de actuación de que la misma dispone 
para dar cumplimiento a la sustitución de la 
enseñanza dada por las Congregaciones reli
giosas, se recuerde a Jos Ayuntamientos intere
sados la obligación en que se hallan de subve
nir a los gastos que se originen por alquiler de 
locales, obras de adapción de los mismos, ma
terial de primer establecimiento y casa-habita
ción de los Maestros que en su día se designen.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, ‘28 de junio de 1933.— P. D., 
S. Pi y Suñer.
Señor Director general de Primera enseñanza.

(Gaceta 29 junio 1933).

Como complemento de la obra que este Minis
terio viene realizando en materia de enseñanza y 
en la propulsión de medios y elementos educa
tivos difusores de la cultura universal, ha sido 
organizada dentro del mismo una sección espe
cial de Estadística dirigida por personal técnico 
del Instituto Geográfico, Catastral y de Estadís
tica, con objeto de llevar a cabo el servicio de es
ta clase, que refleja numéricamente en toda su 
amplitud y variedad 1a labor impuesta por la 
República, como uno de sus más esenciales pos-
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talados para mejorar y perfeccionar la condición 
intelectual de los ciudadanos españole...

Y en el plan de trabajos a efectuar cu este or
den figura en primer término la formación de un 
Censo general de establecimientos de enseñanza 
e instituciones culturales, que sirva de base firme 
e indispensable para la obra de estadística <|ue 
jiroyecta desarrollar este Departamento de un 
modo conjunto y armónico, con sujeción a nor
mas técnicas y uniformes, y con la debida ampli
tud y coordinación dentro de cada clase y grado 
de enseñanza; obra fundamentada de un sistema 
ya generalizado en todos los Centros instruco 
vos de los países más adelantados.

• Con el fin de que esta labor previa sea realiza
da del modo más exacto y completo posible,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
1 ." Con referencia al día 30 de junio corrien

te, se formará en toda España el Censo general 
de establecimientos de enseñanza e instituciones 
culturales, ya tengan carácter nacional, regional, 
provincial o municipal, bien sean de carácter pri
vado (pertenecientes a Empresas industriales, mer
cantiles, agrícolas; Entidades y Centros cultura
les o recreativos; Agrupaciones sociales y polí
ticas; Instituciones religiosas, extranjeros y par
ticulares), se hallen o no subvencionados por al
guna Corporación oficial.

2 ." Cada uno -de los establecimientos y orga
nismos culturales existentes en líspaña vienen 
obligados a llenar un estado, conforme al modelo 
adjunto, número 1, en papel blanco corriente o 
cuadriculado, tamaño folio, apaisado, adaptándo
lo de la mejor forma posible, si no se ajustase 
exactamente a su modalidad. Una vez firmado y 
sellado dicho estado, será remitido inmediatamen
te al Centro o Autoridad determinados en las 
instrucciones adjuntas, según el grado y clase si
milar de que se trate.

3 ." Dado el carácter de interés nacional que 
tiene el trabajo estadístico objeto dé la presente 
disposición, se advierte a todas las personas en
cargadas de la dirección de establecimientos le 
enseñanza e instituciones culturales, la obligación 
en que s-e hallan de cumplimentar este servicio 
dentro del plazo improrrogable que terminará el 
día 15 del mes de julio próximo.

La negativa o simple negligencia cu la for- 
malización del cuestionario estadístico que se re
clama, motivará la declaración por este Minis
terio de desobediencia respecto del Centro u or
ganismo de que se trate, aplicándósiele las sancio
nes que la Ley autoriza.

4 .a Las Autoridades y Centros docentes a quié
nes se encomienda en las instrucciones anejas la 
recogida, clasificación y formación del resumen 
de todos los estados que han de confeccionar 
los establecimientos e instituciones de su clase, de
berán velar por el más exacto cumplimiento de 
esta Orden, procurando que las informaciones que 
han de centralizar sean lo más completas posi
ble, a cuyo efecto habrán de investigar previa
mente la existencia de todo género de Centros y 
organismos culturales en su demarcación, para 
reclamar y totalizar después el trabajo conforme 
al modelo número 2, cuyos originales y estado re
sumen han de enviar a la .Sección especial de Es 
tadística de este Ministerio, antes del día 15 de 
sej)tiembre próximo, acompañados de una sucin
ta reseña de la labor efectuada, con cuantas acla
raciones u observaciones sean necesarias para el 
mejor conocimiento y mayor éxito del servicio.

Dichos Centros y Autoridades -podrán solicitar 
colaboración ) auxilio de los \yyntamientos, Di
putaciones, Delegaciones de 1 lacienda. Secciones 
provinciales de Estadística y demás iCorporacio- 
nes oficiales, necesarios para la obtención de in
formes que permitan la mayor perfección en la 
obra a realizar, y desde luego se lo prestarán los 
Consejos locales de Primeya enseñanza, las Sec
ciones, Administrativas y el Profesorado, en tan
to lo requiera la Índole del trabajo.

5 ." Para el mejor orden del servicio, se aprue
ban las adjuntas instrucciones, en las (pie se de
talla la forma de llevar a cabo el Censo de esta
blecimientos de enseñanza e instituciones cultu
rales, fijando las obligaciones de los organismos 
que han de intervenir en la recopilación de cues
tionarios de sus respectivas demarcaciones do
centes. •

ó ." ( on el fin de que el Censo a realizar sea lo 
más completo posible, este Ministerio recabará di
rectamente las informaciones acerca de:

a) Los Centros de enseñanza y culturales de 
carácter oficial existentes en los demás Ministe
rios. ' ''

b) Cuanto afecta a la zona del Protectorado 
español en Marruecos, por medio de la Dirección 
general de Marruecos y Colonias; y

c) Lo relativo a las instituciones culturales 
y demás organismos, Centros y elementos que no 
encuadran en ninguno de los grados enumerados 
en las instrucciones anejas, y que, sin embargo, 
son manifestaciones de la cultura nacional, que 
se procurarán obtener por medio de las Seccio
nes provín^áiy de Estadística en colaboración 
con las Autoridades Administrativas dependien
tes de este Ministerio.

7 .'* Por los Gobernadores civiles se dispondrá 
la inserción en el “Boletín Oficial” de cada pro
vincia de la presente orden e instrucciones anejas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
electos. Madrid, 26 de junio de 1933.—bYancisco 
J. Barnés.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Instrucciones para llevar a cabo la formación del 
, Censo general de establecimientos de enseñan

za e instituciones culturales existentes en Es- 
p- ña en 30 de junio de 1933.

Todas las Escuelas, Colegios, Centros y or
ganismos dedicados a la Primera enseñanza, exis
tentes en España, cualquiera que sea su carác
ter (nacional, regional, provincial, municipal y pri
vado). habrán de formalizar un estado semejan
te al modelo número 1, que se inserta a continua
ción, anotando los datos estadísticos (pie en el mis
mo se piden y remitiéndolo, una vez firmado y 
sellado, antes del día 16 del mes de julio próxi
mo, a la Sección admjnistrativa de Primera en
señanza, en las capitales de provincia, y a la Se
cretaria del Ayuntamiento^ en los demás muni
cipios.

2 .*' El dia 17 de julio harán entrega de los cues
tionarios recibidos las Secretarías de los Ayun
tamientos a los Consejos locales, respectivos de 
Primera enseñanza, los cuales procederán al in- 
nr.' hato examen de los estados con objeto de de- 
pur.ir cuantos errores y omisiones contengan, y 
reclamarán con la mayor urgencia los correspon
dientes a aquellos Centros e ¡Instituciones que 
no hubiesen cumplimentado el servicio, a cuyo
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SECCION SEGUNDA SECCION CUARTA
Núm. 3.715,

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Revista anual.— Circular.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 

en telegrama de ayer, me dice lo siguiente;
<Por el Ministerio de la Guerra se interesa 

de este Departamento qué en las relaciones de 
los individuos que pasan la revista anual ante 
las autoridades civiles y que remiten a los Cen
tros de Movilización y reserva, deben figurar 
los datos que determina el artículo 4.° del De
creto de 26 de diciembre de 1932; como algunas 
autoridades omiten parto de dichos datos, oca- 
Bionando con ello perturbaciones en las opera 
Clones de las Centros, que repercutirán grave
mente en la movilización del Ejército, si éste 
se llegase a decretar, encarezco a V. E. se sirva 
dar las oportunas órdenes, a fin de que todas 
las autoridades de su mando, al remitir las ex
presadas relaciones, hagan constar en ellas los 
atos que exige el articulo 4.° del indicado De

creto».
o h "'- i^Ue Se hHCe público en este periódico 

c,al) para general conocimiento de todas las 
11 ®‘ldependientes de la mía, para que 
e cíe el más extricto cumplimiento a lo que se 

interesa.
Zaragoza, 5 de julio de 1933. .

‘ El Gobernado-,
José M.!l Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 3 709.
Inspección provincial veterinaria.

CIRCULAR
En cumplimiento del ar icülo 12 del Regla* 

mentó de Ep-zootias, s» declara !a er forme 
mu iebro afÍOsa en 0| |é |H¡no munio¡|)H1 (|e 
y» Almunm, debiendo, por tanto, las Autori 
«a* es y funCil)nar¡()s cumplir y hacer cumplir 
a os interesados las .lisposiciones reglamer- 

a>'lant(),en las circunstancias actuales que 
ins ait,nuac,ón «e expresan, cuanto en las que

Autorida les señalen sucesivamente a medi 
serán rt^eV'-8 ,lnva-iones b> exijan, las cuales 
ción nrn mc.adas a mi A'^.ri.la.j, a la Tnspec 
cion piovmoial y a los interesados
RMV,>e,Í ‘«dican los animales enfermos: 
(Li ? q  0' L,auos’ ’l»»’ lindan al N eon el 
L'anos Ia i n U°n flores, E. con los

COU Kl ^'uestar que es h zona 
be...,n, a ¡l,fecta. con lind ros ostensibles, al 
om une y abrevadero. 
ten-Pm. ^yy-ajimitante a la infecta: Una faja de 
Propagación anchura Para evi,ar 811 

%aragoza, 30 de junio de 1933.
El Gobernador, 

José M.* Díaz y Díaz-Villamil.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Núm. 3.690.

Acordado por esta Delegación practicar una 
visita de inspección por el impuesto del Timbre 
a los pueblos del partido de Ateca, ha sido nom
brado para llevarla a efecto el inspector técnico 
don Carlos Alvarez Rodero, afecto a la Repre
sentación de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos.

Lo que, por medio de este anuncio, pongo en 
conocimiento de los contribuyentes y autorida
des de los expresados pueblos, los que presta
rán a dicho inspector cuantos antecedentes y 
auxilios le sean precisos para el mejor desempe
ño de su cometido.

Zaragoza, 4 de julio de 1933.—El Delegado de 
Hacienda, Ricardo Miguel

SECCION QUINTA
MJÑIISTERIO DE INSTRUGCION PUBLICA 

Y BELLAS ARTES

Dirección general de Primera enseñanza.
Esta Dirección general, en uso de las atribu

ciones que le concede el articulo 2.° del Decreto 
de 7 de 1os corrientes, ha tenido a bien nombrar 
los siguientes Vocales de las Comisiones mixtas 
jirovinciales encargadas de la sustitución de la 
enseñanza dada por las Con lesiones y Congrega- 
cioacb religiosas: - . * " '

Provincia de Soria. — D. Segundo García Ro
mero, por la Escuela Normal; doña Josefa Ba
llestero Amézua y D. Antonio Diez García, por 
el Consejo provincial; doña Cruz Gil Febrel, por 
la Inspección, y doña María Luisa Rodríguez 
García y D. Mariano Zaforas Román, por el Con
sejo local. , - .

Provincia de Gerona. - D. Luis Moreno y don 
Francisco Monrás, por el Consejo provincial; don 
José Junquera Mimé, por la Inspección; D: Sil
vestre Santaló Palvorell y doña Francisca Colo- 
mer Brugne, por el Consejo local; D. Darío Rahola, 
I). Lorenzo Busquets y D. Francisco üomás, por 
el Ayuntamiento de la capital, y D. Manuel Xi- 
berta Roqueta; por la Escuela Normal. .

Provincia de Barcelona. — D. José ( olominas 
Maseras y D..Rafael Ferrer Forns, por el Con
sejo provincial; D. Manuel Rueda González, por 
la Inspección; doña Adela Medrano Laguna, por 
la Escuela Normal; doña Rosa Sensat Vila y don 
Félix Martí Alpera, por el Patronato escolar,, y 
D. Joaquín Xirau 'Palau, D. Pedro Comas Gál- 
vez y D. Joaquín Ventalló Vergés, por el Ayun
tamiento. .

Provincia de León. — I). Miguel Carro Llama
zares, D. Agustín Alfageme Alfageme y D. Ma
riano Miaja Carnicero, por el Ayuntamiento; don 
Manuel Fernández Fierro y D. Luis \’egas Al
varez, por el Consejo provincial; doña Mercedes 
Monroy, por la Escuela. Normal: l>. Rafael Al
varez Garcia, por la Inspección, y D. Enrique
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Pallares Moliner y D. Julio Marcos Candancdo, 
por el Consejo local.

Provincia de Castellón. — D. Isaac Faro de la 
Vega, por la Inspección; doña María del Rosario 
F'ernánclez Erenchu, por la Escuela Normal; don 
Vicente Calduch Almela, D. José Alegret Mar
tínez y D. Vicente Cea Uñeros, por el Ayunta
miento; D. Manuel María Fuentes y doña Car
men del Busto, por el Consejo provincial; don 
R^taei Huerta y doña Aurora Soler Sormi, por 
el Consejo local.

Provincia de Zaragoza. — I). Ramiro Albcricio. 
Domínguez y D. Antonio Casamián Puyóles, por 
el Consejo provincial; D. Ricardo Mancho Alas- 
tuey, por la Escuela Normal; D. Luis Orensanz 
Moliné, D. Eduardo Castillo Blasco y D. Joaquín 
Uriarte Osés, por el Ayuntamiento; D. Francisco 
Oliver Rubio y 1). Longinos Beámonte Domín
guez, por el Consejo local, y D. Emilio Moreno 
Calvete, por la Inspección.

Provincia de Pontevedra. — D. Bibiano F. Oso- 
rio-Tafall, D. Aurelio Marzoa Maceiras y D. Mar

celino Candendo Paz, por el Ayuntamiento; don 
Rogelio Pérez González, por la Inspección; don 
Marcelo Agudo Garat, por la Escuela Normal; 
doña Josefa S. Dolores ( respo y D. José B. ¡García 
Santiago, por el Consejo local, v D'. Martin Mar- 
ticorena Lacorte y D. Maximino Pórtela Piñeiro, 
por el Consejo provincial.

Provincia de Zamora. D. Vicente Diez Gon 
zález, por la Escuela Normal; D. José Salgado 
Luengo y D. Rafael Astnsio Asensio, por el Con
sejo provincial; D. Manuel Vega Garrote y don 
Julián Rueda, por el Consejo local; D. Augusto 
González Toral, iD. Saturnino Barayón Hernández 
y D. Emilio Corti Delgado, por el Ayuntamiento, 
y D. Luis González Maza, por la Inspección.

Lo que hace público a los efectos generales 
provistos en el Decreto de 7 de junio corriente 
y de modo muy especial para el inmediato cum
plimiento de lo ordenado en los artículos 11 y 12 
de la mencionada disposición. Madrid. 26 de junio 
de 1933. — El Director general, F. Landrove.

(“Gaceta" 27 junio 1933.)

Núm. 3.498.

INSPECCION PROVINCIAL VETERINARIA

Estado demostrativo de las enfermedades infectocontaglosas y parasitarias (pie han atacado a los 
animales domésticos en esta provincia durante la 1.a tpiincena del mes de junio de 1933.

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO

AIVIAIALES

Invaeio 
nos en 
laquin- 
cena de 
la fecha

Cura
dos.

Muer
tos 

o sacri
ficados

Quedar 
enfer
mos.

ESPECIE

Enfer
mos en 
la quin
cena 

anterior

Ejeu....................... Tausté ....................... Canina ...........> 1 1

1

1

1

2

>

Id.................................. Sos......................... Üncaslillo ..............  , Equina ...........» 1

Carbunco bacterid .

Id

Daroca ................. Ale ............................. Id...................» 1

Sal lías....................... 1

Id. ......................... Daroca ................. Villadoz

.............

Bovi na............. 2 >

Id.................................. Ejea....................... Erla ............................. Ovina .............» 2 » 2 »

Septicemia................... Zaragoza ............. Zaragoza ................... Equina............» 1 » 1 »

Mal Rojo ..................... Bel ch i te................. V. de los Navarros.. Porcina...........» 1 > »

Peste porcina ... . Calalayud , ... Ol/vda ................. Id...................4 » 4 » »

Id.................................. A teca..................... Ihdes .......................... Id................... 19 > 12 7

Sarna....................... ...

Qistomalosis...............

Zaragoza ............. Zuera ......................... Equina.............

Ovina .............

2 » 2

La Almunia .. .. Pinseque....................... 9 » 3 6

Zaragoza, 20 de junio do W33.— El laspoutor prwmcia! vyterinariu, B ilbioo López Segura,
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Núm. 3,665.

DISTRITO FOIIIÍSTIL III!
Rn cumpUmienlo a lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la vigente ley de Pesca 

fluvial^ en el capítulo 3.°, en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias 
de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes de junio de 1933.

Número Fecha
de la de la

licencia. licencia.

. 237 1
238 2
239 2
240 2
241 3
242 8
243 3
244 8
245 8
246 8
247 8
248 8
249 9

9250
251 12
252 13
253 14
254 14
255 15
256 15
257 15
258 15
259 16
260 16
261 17
262 17
263 20
264 20
265 20
266 21
267 21
268 21
269 21
270 23
271 23
272 24
273 24
274 24
275 26
376 27
277 27
278 27
279 28
280 28

Martiniano Barnés Anós . . 
Victorino Galindo Pilártelas 
Miguel Lon Ferrando......... 
l^anuel Fernández Sancho 
Esteban Armando Martínez 
Santos Alvarez Nelsa.........  
Florencio Rubio Moreno .,. 
Fraqc.0 Lngrañez Castañera
Juan Ansó García...............
Aurelio Ansó García...... . .  
Miguel Tarancón Ledesma .
Eleut rio Bena Lependabur 
Marcos García Josa.........
Modesto Sauz Ferrer . . .
Joaquín Budría Teje lor . 
Juan Marín Rodero........... 
Arpénio Pérez Gimono ... . 
Jo>é Subías Bosque ........ 
Mariano Pérez Pérez .. / 
Aurelio Sánchez Ayerbe .. 
Calixto Jeregui Monterde . 
Ignacio Jorge Falcó Plou 
Ti bu icio Sancho Zueco .. 
A. Ibáñez Martínez Toro ..
Manuel Poblador Ordóñez 
Antonio Cano Sañudo .. .. 
José Maiquez Adán...... ’ 
R. Lehuceder Gofhehick J 
Francisco B^navente Pérez 
Manuel Orera Osés...........  
Francisco Ga^arul Gracia 
León Almenara Comas .. * 
Gregorio de Pereda Ugarte 
José Frutos Albareda....... 
Mariano Guinda Uizainmié 
Pedro Pellón Usún...........  
Celestino Pellón Petriz ./ * 
Jacinto Laseca Fernández . 
Manuel Zabay París....... .. 
Manuel Borbón Reyes é.. ’ 
Ramón Lázaro Martín .... 
José Adáu Julio...............  
Amadeo Arguedas Sicilia . 
Daniel Morajes Ortega ....

O

NOMBRES Y APELLIDOS

DEL ADQUIRENTE
VECINDAD PROFESION

ZprAOTOZfl ............................. Obrero
Idem Jornalero
Idem . ■ ■ ■ • . . • Practicante
Idem .. Obrero
Idem . . - Id.
Idem .. • ■ . • ■ ■ Id.

Bijuesca . Id.
Zaragoza . ■ ■ • i e e e i Id.
Sigüés . .. . . . • l . e i Id.

Idem .. Id.
Idem . Maestro

Salvatierra 
Idem ...

Zaragoza
Idem ..
Idem ...

Illueca . ..
Salvatierra 
Zaragoza

Idem .. 
Lecumberri 
Zaragoza .

Idem ., 
Tarazona ..
Zaragoza , 
Rorja .
Zaragoza 

Idem ... 
Idem ..
Idem ...
Idem , , 
Idem ...
Idem ...

Letux......  
Salvatierra 
Sigüés ....

Idem ... 
Tarazona . 
Caepe .......  
Mequinenza 
Zaragoza .

Idem ...
Nnévalos .

Idem ...

Dependiente 
Industrial 
Corredor (V 
Obrero 
Maestro 
Obrero 
Comercio 
Chófer 
Barbero 
Rentista 
Notario 
Representante 
Empleado 
Obrero 
Juez 
Empleado

Id. 
Delineante 
Comercio 
Obrero 
Empleado 
Catedrático 
Veterinario 
Jornalero 
Sacerdote 
Jornalero 
Propietario 
Barbero 
Chófer 
Jornalero

Id. 
Carpintero 
Jornalero

Zaragoza, 1. de julio de 1933. — El Ingeniero Jefe, Manuel Esponera,
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Núm. 3.689.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

Habiendo solicitado D Santiago García la ins
talación y funcionamiento de un motor en la ca
lle de la Viola, núm. 5, con destino a su industria 
de taller de ajustaje, se abre información de 10 
días, durante los cuales serán oídos los vecinos 
más inmediatos al lugar de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el arttoulo 817 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plaz > empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de junio de 1933.—El Alcalde, 
Federico Martín. .

♦ ♦ ♦
Habiendo solicitado 1) Delfín Errazu la insta 

la ión y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la calle del Refugio, núm. 15, con destino a su 
industria de fumistería, se abre información de 
10 días, durante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 817 le 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empeza
rá a contarse <lesde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocí 
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de junio de 1933.—El Alcalde, 
Federico Martín.

* * *
Habiendo solicitado I). Rafael Serrano la ins

talación y funcionamiento de un motor eléctrico 
en la plaza de San Lamberto, núm. 2, con desti
no a su industria de cuchillería, se abre informa
ción de 10 días, durante los cuales sétán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en el artículo 
817 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguí mte al en 
que se publique este anuncio en el Boi e t t n  Of i
c ia l  de esta provincia.

Loque se anuncia al público para su conoci
miento y efectos oportunos.

Zaragoza, 30 de junio de 1933.—-El Alcalde, 
Federico Martín. • „

\ Jefatura de Obras públicas.

' Núm. 3,699.
Carreteras.—. Subastas.

Visto el resultado obtenido en las subastas de 
reparación de las carreteras que figuran a conti
nuación, esta Jefatura lía resuelto adjudicar defi
nitivamente el indicado servicio por las cantida
des y a los señores que se expresan:

Lo que se hace público en este Bo l e t ín Of i

c ia l  para su conocimiento y a fin de que puedan 
otorgar la escritura correspondiente en término 
de un mes a contar de la fecha de este «Boletín».

Carretera, Zaragoza a Teruel.
Kilómetro, 22 al 25-
Presupuesjo, 24.012 pesetas.
Remate, 18.996 pesetas.
Adjudicatario, Bilbaína de Firmes Especia

les, S. A. .
Vecindad, Bilbao.
Provincia, Vizcaya.
Domicilio, Alzóla, 5.
Carretera, Gallur a Agreda.
Kilómetro, 30 y 31.
Presupuesto, 19941 pesetas.
Remate, 17.265 pesetas.
Adjudicatario, Amadeo Altuna Yurríta.
Vecindad, San Sebastián.
Provincia, Guipúzcoa.

• Domicilio, San Martín, 1.
Zaragoza, l.° de julio de 1933.— El Ingeniero 

Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3.652.

Negociado de Electricidad.
Examinado el expe líente tramitado a instan

cia de D. Julio Estre ñera, en nombre y repre
sentar,ión de «Estremera y Calvé, S L », que 
solicita autorización p ira establecer una línea 
dy conducción de enérgri eléctrica, que una sus 
estaciones transforma loras de Pedrola y Remo- 
linoj, con objeto de asegurar el servicio eléc
trico de su industria:

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han presenta lo reclamaciones formu
lando oposición, mediante escrito de 23 de ju
nio de 1932, por 1). Orencio Cabanillas Sancho, 
D Crescencio Arcega García, D. Matías Sancho 
Gómez, D.Víctor Sánchez Giménez y D. Domin
go Cabanillas Hiera, solicitando la variación del 
trazado de la línea, fundando en síntesis sn pe
tición en peligro para las propiedades y perso
nas de algunos de ellos y obreros a su servicio, 
y en posibles perjuieios para caso de edificación 
de sus tincas, ya que éstas, por hallarse muy 
cercanas al pueblo, pueden considerarse más 
como solares que como predios rústicos:

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso do corriente eléc
trica sobre terrenos de dominio público y pri
vado a que afecta la línea:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión Gestora de la Exce
lentísima Diputación Provincial, por la Verifi
cación Olioial de Electricidad y por la Aseso
ría Jurídica:

Considerando que los motivos alegados en la 
oposición formulada por D. Orencio Cabanillas 
y otros, contra la pretensión de Estremera y 
Calvé, quedan salvados con las indicaciones 
propu atas por ladefitura de‘Obras públicas; 
y que por otra parte la positiilidad de que el 
predio gravado se destine a la edificación, no 
es motivo para que se deniegue la concesión de
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servidumbre de paso de 'corriente eléctrica, 
pues ya determina la legislación vigente lo pro 
oedente para el indicado supuesto:

Considerando que no existen discrepancias 
entre las entidades informantes, por lo cual co
rresponde al Gobierno civil conceder la autori
zación que se solicita de conformidad con las 
propuestas,

Esta Jefatura de Obras públicas, haciendo 
uso de las facultades que a los Gobernadores 
civiles confiere el artículo 8.° del Reglamento 
vigente para Instalaciones eléctricas, aprobado 
por Real decreto de 2/ de marzo de 1^19, y en 
virtud de que por la Ley de 20 de mayo de 1932 
ueron transferidas aquellas facultades de los 
gobernadores civiles a los Ingenieros Jefes de 

iras públicas, autoriza la ejecución de la ins
talación que la Sociedad «Estremera y Calvé, 
'V J'8, ’ntonta, según su proyecto presentado, 
uecretando la imposición de servidumbre for 
-osa do paso de corriente eléctrica sobre los te 

de dominio público y privado, mediante 
las siguientes condiciones:
ÍAn;Alm6r?' Sd rea,.izará la instalación con su- 
tn t ? a- disposiciones del reglamento de 
instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 19 i9, 
sian!Ly<l ^P’ímiento se ten Irán en cuenta las 
siguientes:
nnr\uSr 'n > l'li !H’. e* tr z 1 l,> induciéndolo 
oredi ‘ •nmediatas a la carretera en los 
Lnp M )o:n''^,, CAbanillas y D. Ores
' -ne o Arcega, siempre que quede espacio su- 
Dued^ la ™1da lh) ,Ifl cable nunca 
ciéndohVrt1.. |,giar 8obrti la earrAt')ra y conda 
distancia 0 al <le R’nnsporte y a la 
de la inyt i ■e,,?»Hria para que por los elementos Í o 7 h° ,H,ñda contacto 
alguno con la linea eléctrica.
dn iMQ* n1.111160^^ los valores de las Hechas 
eondiL'^ 1"» «aUsfagan hs 
nicmlH / " señaladas por el reglamento, te- 
'« 'ie^iesta16”18 'a8 t9mP8'’all"'a9 extremas y 

rehLi.m a',m9nlí"''- la a'tnra do los postos en 
' aumonte de estas fleehas, y se 

tas earrn» < inator,al a lemiado para resistir 
mensio^Pa0?1-'681."8 ° He a,lmentarán sus di 
de?arnI’ x ‘ oiUstiHcar 0,1 H‘ mom mto 
do reahXP?IÓni t,".B e8tu8 "°" las q«o resultan 

k'PÓtli8U P^ribe- el Re 

rio ’libro^eiA0 f°lOS ea',lna "sdorés sobre el 

 
cando e(i)iqrnH1Zar^n ,c,Uce^ do caminos acér 
dose a las nr po.8,bl& ,os npoyos y atenién 

^^mhPTr7e,°nrS del H ^amonto.
C°S Sobrfl .J 7 cruentaran los postes de cru- 
tn para asemii7 n pr6f lpdid6d conveníen- 
•do, qni) „ g "aj’os uontry las socavaciones del 

Teíc^r' ln,drÍ0P H f,^
d® t-nlov i" u ? nnnce.smn icio será rosponsible 
ueu uoo la ' /.'i H-,y que se ocr-iio

‘ uindac'on, la a lo durante su ejecu

ción como durante su explotación, debiendo en 
todo tiempo mantenerla en bnén estado de 
conservación. .

Cuarta. La autorización se entenderá hecha 
salvo el derecho de propiedad, podiendo la 
Administración modificar algunas de las con
diciones, cuando lo estime conveniente para el 
servicio público, sin que por ello tenga dere
cho el concesionario a rec amar indemnización 
alguna.

Quinta. Las obras deberán terminarse en el 
plazo de seis meses, a partir de la fecha de con
cesión, debiendo ser inspeccionadas por la Je
fatura de Obras públicas de la provincia, co
rriendo los gastos de este servicio a cargo del 
concesionario. .

Sexta. Antes de comenzar la explotación 
del servicio se presentará en la Jefatura de 
Obras públicas un exquema del montaje de 
aparatos y protecciones y la reglamentación 
del servicio para su examen por la Verificación 
de contadores de electricidad.

Séptima. Se conceda la servidumbre forzo
sa de paso de corriente sobre los terrenos que 
afecta esta instalación, conforme a las modifica
ciones indicail is en estas condiciones.

Ojia va. Las obras deberán quedar termina
das en el plazo de tres meses, a cóntar de la fe
cha de concesión, siendo requisito indispensa
ble para su comienzo, el depAiitO previo del 
3 por 10) del importe de las obras de dominio 
público.

Novena Si el transporte de la energía en 
cuestión se destinase alguna veí a suministrar 
energía a los particu'ares, sería previa aproba
ción de las tarifas, reconocimiento de las sub
centrales a que se ajuste este transporte y exac
to cumplimiento del Reglamento de Instalacio
nes elétricas receptoras de 21 de noviembre 
de 1929.

Décima. El peticionario comunicará a la 
Diputación provincial la fecha en que se en
cuentre instalada la línea eléctrica, para inspec
cionar si se halla en las debidas condiciones 
por lo que afecta al camino vecinal de Remoli
nos por Alcalá a la estación de Pedrola, antes 
de ponerla en servicio.

Duodécima. El incumplimiento de cualquie
ra de las condiciones de esta autorización dará 
lugar a su caducidad, con sujeción a lo dis
puesto en el Reglamento y en la legislación vi
gente para las concesiones eléctricas.

Lo que so hace público en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para conocimiento general y del inte
resado.

Zaragoza, 29 de junio de 1933. —El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Nüm. 3.G92.

AUTOMOVILES
Aviso.

De conformidad con lo ordenado en el artículo 
185, apartado b) del vigente Reglamento de Cir
culación Urbana e Interurbana de 17 de julio de 
1928, ya los efectos en el mismo indicados, se
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hace público que el último número concedido por 
esta Jefatura para placas de pruebas, durante el 
primer semestre del año 1933, es el Z - 100220. 

Zaragoza, l.°de julio de 1933.—El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3.680.

Tribunal provincial de lo contencioso- 
administrativo de Zaragoza.

Por D. Demetrio Sanz Espinosa, se ha inter
puesto recurso contencioso administrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Zaragoza, cu
ya reposición se desestimó en 7 de abril de 
1933, denegando aumento de haberes que por 
jubilación percibe de los fondos municipales.

Ld que se anuncia, para conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto y qui 
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 1 de junio de 1933.— El Secretario 
del Tribunal, José María Galí.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en e) 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en e? 
“Boletín ’Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas las utilidades que obtengan en el 
término municipal; advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a reclamación alguna respecto a la cuota que se leb 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

3.638. — Sádaba
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, st 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamacione.» 
que estimen convenientes.

Cuentas municipales.
3.606. — Salvatierra de Esca

Expedientes de transferencias de créditos.
3.604. — Campillo de Aragón
Liquidaciones de presupuestos y r< (aciones de deudore 

y acreedores.
3.670. — Morata de Jiloca

Repartimiento general para 1933.
3.605. — Grisén
3.627. — Alagón
3.629. — Cerveruela 
3.639. — Torres de Berrellén 
3.640. — Pomer 
3.673. — Sediles

Rectificación del padrón municipal de habitantes.

3.669. — Almonacid de la Cuba

Ainzón. N.° 3.713
Durante los días 7, 8 y 9 del actual, y horas 

de nueve a doce y de dos a cinco, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa la recauda
ción de las cuotas del primer semestre del re
partimiento general de este Municipio, corres
pondiente al año en curso, en su primer perío
do voluntario, y las cuotas también semestra
les del reparto extraordinario girado a base del 
anterior, para pago del primer plazo de la com
pra del reloj público y gastos de su instalación 
y el repartimiento especial girado sobre la ri- 
qneza’rústica para la creación del Pósito local, 
ordenado por R. D. de 27 de diciembre de 1929.

Lo que se hace público para conocimiento de 
los contribuyentes vecinos y hacendados foras
teros que figuran comprendidos en dichos re
partimientos.

Ainzón, 3 de julio de 1933.— El Alcalde, P. O., 
Ramón Andréu Soria.

Aniñón. N.° 3.684.
D. Rodolfo Torrijo Laguna, Alcalde constitucio

nal de este pueblo; . .
Hago saber: Que por este Ayuntamiento y 

Junta pericial se está instruyendo expediente 
para declarar exenta de la contribución terri
torial, absoluta y permanentemente, la finca 
propiedad de este Municipio, donde se han 
construido cuatro escuelas nacionales por el 
Estado con la aportación del Municipio.

Y en cumplimiento de lo prevenido por el 
número 7/*, artículo 53 del Reglamento de la 
contribución territorial, fecha 30 de septiembre 
de 1885, queda expuesto dicho expediente en 
la Secretaría dd Ayuntamiento, por término de 
diez días, contados desde la inserción de este 
edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
durante los cuales podrán ios contribuyentes 
de este término municipal, examinarlo y expo
ner lo que tengan por conveniente para el es- 
claramiento de la verdad y respecto de la de
claración de exención.

Aniñón, a 1.° de julio do 1933.— El Alcalde, 
Rodolfo Torrijo.— P. S. M., El Secretario, Bal
tasar P.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Niim. 3700..

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la le^ de Enjuiciamiento Criminal. 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley d« 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

OCTAVIO DE TOLEDO, Cándido; hijo de 
Cándido y dé Pilar, natural de Zaragoza, Ayun
tamiento de ídem, provincia de ídem, de estado 
soltero, profesión mecánico, de 27 años de edad, 
estatura 1,810, color sano, pelo negro cejas id., 
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ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba 
creciente, para notificarle resolución expediente 
por deserción, domiciliado últimamante en Za 
ragoza, । rovincia de ídem, calle de Contamina, 
Üiím, 9; comparecerá, en el término de 30 días, 
ante el Capitán Juez instructor de Cuerpo del 
Parqué Central de Automóviles D. Manuel B'an 
co Gracia, residente en la Runda del Conde Du 
que, núm. 4

Madrid, 4 de julio de 1933. - E Capitán Juez 
instructor, Maputd Blanco.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3,693.

Juzgado número 2.
D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal 

del Juzgado número dos de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal civil se

guido en este Juzgado a instancia de «Asocia- 
ion Mercantil Española», representada por el 
r^cur^d°r D. Angel Chicote, contra Francisco 

1 izaran, sobre pago de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, lo siguiente:

Pesetas

Tres cortes de gabán, lana. Fantasía, de di
versos colores, tasados en.................. 

cuatro cortes trajes lana y estambre, dife
rentes colores, en................................

Total .

90

80

170
este ii.-,baS 3 se.Obrará en la Sala-audiencia de 
del aLifí21 ‘i ’ S!!0 Democracia, 64, el día quince 
re< miUa ’ 3 as doce’ advirtiéndose a los licitado 
sií ?a'a lomar parte en ella deberán exhibir 
diev a Personal y consignar previamente el 
nostm^ ' lCle.nt0 de la ’asación; que no admitirá 
mn Ja n‘er,5r a ,as dos terceras partes de la mis- 
dpn depositario de los bienes que se ven- 
ealleC SevillT13? asteIlanos Sáncbez, domiciliado 

vetipn.n e.n ?aragoza a fes de julio de mil no- 
(Vm; , ^lnla y tres' Alfonso de Castro.-An- 

mi, José Iranzo.

Núm. 3.702.
Pomer.

l>l|l|:a1O|>,,erales Mo|inos, Juez municipal de la vi-

Prov™endrennte e?Ct"’ saber: Que recalda 
tivo de- anV exI)edieiite de procedimiento ejecu- 
seguido e rO,rCn C, JU1CÍ° Verbal civil (iue se ha 
dn» Portern Í? -,uz^ad°'.a instancia de D. Juan Pe- 
(|ujna o Soma propietario y vecino de Malan- 
rez M-dre^o J < n-* 1 e^Z Lé2cail(>. Bruna Pé- 
villa de P/mh  h - ' !X " ?1C-Z' C',sneros’. vecinos de esta 
lal>rador mn d.e Profesión labrador, sus labores y 
vinc'a. en reehiiríe'"1^ e" Bl:llbuehte, en esta pro- 
fueroV , n f,e ^teoentas pesetas, que les 
:^*enc¿ sus necedades; en su con- 
Hnneta subasta ’ ? " C Saear en Pública V 

instancia del ejecutante, por el 

término de veinte dias, los bienes inmuebles embar
gados, <]ue radican en este término municipal:

1. Una finca de regadío, en la partida denomi
nada “Cerrado en la Loma”, de cabida una cuarta de 
yugada; linda al N. acequia, S. río, E. Saturnino 
Cisneros y O. Basilio Martínez: tasada en trescientas 
cincuenta pesetas.

2. Otra finca de regadío, en las “Carreras", de 
cabida una cuarta de yugada; linda al N. Valeriano 
Alonso, S. Victoriano Cisneros, E. acequia y O. José 
l’érez: tasada en doscientas cincuenta, pesetas.

3. Otra finca, de regadío, en las “Nogueras", 
de cabida una cuarta de yugada; linda al N. Bernar
do Modrego, S. José Pérez, E. León Pérez y O. To- 
ribio Lezcano: tasada en trescientas pesetas.

4. Otra finca, de regadío, en los “Cerrados”, de 
cabida una cuarta de yugada; linda al N. Ursula Pe
rales, S. río, E. acequia y O. Nicolás Cisneros: ta
sada en quinientas cincuenta pesetas.

5. Un corral y pajar, en la “Cortecilla”, de unos 
cuarenta y cinco metros cuadrados; linda por la de
recha entrando Evaristo Muñoz, izquierda Pascual 
Cisneros y espalda camino: tasada en mil doscientas 
pesetas, que en total ascienden los bienes evaluados 
en dos mil seiscientas cincuenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado mu
nicipal, el día veinticuatro del presente mes de julio 
y hora de las diez de la mañana, previas las prescrip
ciones legales; advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, y que los citados bienes sinoviales salen a la venta 
sin suplir la falta de títulos de propiedad, hallándose 
a cargo del depositario D. Marcelino Cisneros.

Dado en la villa de Pomer, a primero de julio de 
mil novecientos treinta y tres. — El Juez municipal, 
rapio Perales. — P. S. M., José María Ramiro.

Núm. 3.703.
D. Pablo Perales Molinos, Juez municipal de la villa 

de Pomer;
Por el presente edicto, hago saber: Que recaída 

providencia en expediente de procedimiento ejecu
tivo de apremio, en el juicio verbal civil que se ha 
seguido en este Juzgado a instancia de doña Ursula 
Perales Pérez, propietaria, dedicada a sus labores 
en esta villa de Pomer, contra D. Pablo Pérez Cis
neros, vecino de esta villa de Pomer, de profesión 
labrador, habitante en la Plaza Vieja, número diez 
y" siete, en reclamación de cuatrocientas cuarenta pe
setas, que le fueron entregadas para sus necesidades; 
en su consecuencia, se acuerda, en este día, sacar en 
pública subasta, primera, a instancia de la ejecutante, 
por el término de veinte días, los bienes inmuebles 
embargados, que radican en este término municipal:

Una finca, de secano, en la partida de las “Aguas”, 
de cabida yugada y media; que linda por el N. monte, 
S. F^mín Modrego, E. Antonio Pérez y O. monte: 
tasada en setecientas cincuenta pesetas.

_ Dicha subasta, tendrá lugar en este Juzgado muni
cipal, el día veinticuatro del actual y hora de las 
once de la mañana, previas las prescripciones lega
les; advirtiendo que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo, y que 
los citados bienes inmuebles salen a la venta sin su
plir la falta de títulos de propiedad, hallándose a 
cargo del depositario D. Gregorio Muñoz Cisneros.

Dado en la villa de Pomer, a primero de julio de 
mil novecientos treinta y tres. — El Juez municipal- 
Pablo Perales. — P. S". M., José María Ramiro

M.C.D. 2022



61 BOLETIN' OFICIA!

Núm. 3 701.
La Joyosa.

Por providencia del señor Juez municipal de 
este pueblo, dictada en las diligencias que se 
siguen en este Juzgado, por mordedura de un 
perro al niño de siete años Andrés Miguel Mi- 
ramón, se ha acordado citar al denunciado Fer
nando Simón Gomara, vecino de Pinseque, 
cuyo actual paradero se ignora, que se sabe 
se halla en trabajos de componedor por am
bulancia en los pueblos de la provincia, y a 
su esposa que le acompaña, para que el día 
veinticuatro de julio, a las once, comparezca 
ante este Juzgado al juicio de faltas acordado, 
debiendo venir provisto de las pruebas de que 
intente valerse; bajo les apercibimientos del 
artículo 966 de la ley de ¿ajuiciamiento civil, 
y debiendo hacer constar que el juicio no se 
suspenderá de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 970 de dicha ley Procesal.

Y para que sirva de citación al expresado 
denunciado y a su esposa, en ignorado parade
ro, expido la present > en La Joyosa, a 30 de 
junio de 1933.— El Secretario, Pió Noguerales.

. Núm. 3.704.

Mallén
D. Cecilio Jáuregui Heredia, Juez municipal de 

esta villa de Mallén;
Hago saber: Que en los autos de juicio verbal 

civil que pende en este Juzgado a instancia de 
D. Francisco López Sánchez, de esta vecindad, 
contra el vecino de Magallón D. Francisco Zaro 
Ció tora, mayor de edad, casado, industrial, en 
reclamación de mil pesetas, ha sido embargado 
a éste lo siguient*:

Un gale mezclador de sustancias propias para 
la elaboración de pasta para chocolate, fabrica
ción de la casa Guitart, en muy buen estado de 
conservación: valorado en tres mil pesetas.

Un molino, propio para la molturacióu del 
azúcar, en muy buen astado de conservación: 
valorado en trescientas pesetas.

Una afinadora de pasta, fabricación de la casa 
Arríela, en muy buen estado de conservación: 
valorada en cuatro mil pesetas.

Una batidora de pasta, fabricación de la casa 
Guitar, en buen estado de conservación: valo
rada en doscientas pesetas.

Un tostador para cacao, almendras u otras 
materias, en buen estado de conservación: valo 
rado en trescientas pesetas. .

Una rompedora de cacao, en buen estado de 
conservación: valorada en cien pesetas.

Mil seiscientos moldes de metal blanco, de 
formas distintas y sin marca alguna: valorados 
todos ellos en tres mil pesetas, y en muy buen 
uso, sin desgaste.

Un motor eléctrico, con cuadro y accesorios 
para su instalación, en buen uso: valorado en 
cuatro mil pesetas,

Cuyos bienes tasados dan un total de pesetas 
valoradas en catorce mil novecientas.

Y a solicitud de la parte adora ha recaído la 
biguieuto

»Procidencia-. Juez, señor Jáuregui Heredia. 
En la villa de Mallén, a tres de julio de mil no
vecientos treinta y tres.— Por hecha la anterior 
comparecencia y como se pide, y estándose en 
el caso del artículo 1.495 de la ley de Enjuicia
miento civil, sáquese a pública subasta los bie
nes embargados en estos autos, por término de 
veinte días, señalándose para su remate el día 
veintiocho del actual y hora de las diez de la 
mañana, en la Sala audiendia de este Juzgado, 
y fíjense edictos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y en el tablón de anuncios de este 
Juzgado municipal y en el de Magallón, en cuyo 
término radican los bienes embargados, según 
lo determina el artículo citado, librándose para 
ello el oportuno exhorto, extensivo para que se 
notifique esta resolución al ejecutado, haciéndo
se constar en los edictos que no se admitirán 
postaras que no cubran las dos terceras partes 
del ava'úo; que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse el diez por ciento del ava
lúo de la tasación total, quedando los autos de 
manifiesto en Secretaría, para quien quiera exa
minarlos.—Lo mandó y firma el señor Juez mu
nicipal, de que doy fe: Cecilio Jáuregui.— Ante 
mí, Leocadio Peco.—Rubricados.

Dado en Mallén a tres de julio de mil nove
cientos treinta y tres.— Cecilio Jáuregui.— De | 
su orden, Leocadio Peco.

Núm. 3.676.

A riza.
D. Esteban Polo Salvador, Juez municipal de 

esta villa de Ariza;
Hago saber: Que en el juino verbal civil ins

tado por doña María Biarge Aso, contra doña 
Encarnación Ariza Remacha, y doña María y 
Antonia Rupérez Ariza, sobre pago de pesetas, 
con fecha veintiocho del actual se dictó la sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

<Eallo-. Que debo condenar y condeno a las 
demandadas Encarnación Ariza. Renucha como 
madre y representante legal de sus hijos m )- 
ñores Pascual, Celia, Julia y Trinidad Rupérez 
Ariza, y María y Antonia Rupérez /\riza, éstas 
con la consideración de litigantes rebeldes, a 
tenor de lo dispuesto en el artíc^o 729 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, a que satisfagan a la 
demandante doña María Biarge Aso la cantidad 
de doscientas sesenta y ocho pesólas reclamadas, 
procedentes de géneros llevados al fiado de sU 
C isa comercio por la causante Francisca Mateo 
Mérida, tan pronto como esta sentencia merez
ca ejecución, con imposición de las costas a la^ 
predichas demandadas. — Asi por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo -Esteban Polo—Rubricado*.

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a las deudo

ras María y Antonia Rupérez Ariza, declarada^ 
en rebeldía, expido la presente, en Ariza, « 
treinta de junio de mil novecientos treinta y 
tres. — Esteban Polo.—P. S. M., Enrique Sanz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO 
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electo, y para lograr la posible perfección del Cen
so, efectuarán los Consejos locales, por todos los 
medios a su alcance, incluso recabando la colabo
ración de los propios Maestros, las investigacio
nes necesarias. El dia 31 del mismo mes de ju
bo, a mas tardar, enviarán los trabajos realizados 
a los ( onsejos provinciales de Primera enseñan
za, acompañados de las observaciones y aclara
ciones que aquéllos estimen oportuno Vormular.

Cas Secciones administrativas compulsa- 
•an los estados recibidos con los antecedentes 
que obren archivados en su dependencia a fin de 
r educir los Centros y organismos omitidos, a los 
cuales reclamará urgentemente el servicio, y del 
mismo modo formulará los reparos necesarios 
’ especto de aípiellos estados defectuosos o incom- 
P El día 31 de julio harán entrega, de la la- 
xn ultumada al Consejo provincial respectivo, 
onsigiíandq las advertencias aclaratorias necesarias.

cialf.- 1^*1? -Vez en P°^er rE los Consejos provin-
‘:4( C l lmera enseñanza los cuestionarios pro- 

•io-rmVS' < C laS caP*talés y Ayuntamientos, se 
m “Pdlan P°r zonas coincidentes con las de la 
dnJ C1?U de Primera enseñanza, encomendán- 

_e caíla grupo al Inspector correspondiente.
les vOriie^a “úsión de los Inspectores provincia- 
nísm <U, ^stimular e instruir a los demás orga-

C ementos clue han de colaborar en la 
se , nrn°r ( C e^e.lCensoj dentro de su zona y cla- 
v ’n ir'1 °' Cl\a clrcu|aran bis oportunas órdenes 
mentí-M112111 . is gestiones necesarias inmediata' 
de i be publicada esta disposición con objeto 
baio^11? i m?y^)r eficacia Y exactitud en el tra
ga de !Consej° Provincial le haga entre- 
examin-ii-i 105 correspondientes a su zona los 
formaci ¿ 1PU Sara y co,nPlctará con las in
de investi» Pose^’ realizando los trabajos 
tinentes -T-' UU y probación que estime per- 
rias cereal i aS ,obscrvaciones y requisito- 
orp-anEm 1 las. demas Autoridades, Centros y 
K adecuados a los efectos
to i ‘ • 1K 1 lección en este trabajo, cuyo éxi- 
ti<-mbr hnh^HT™^- AntC¿ del día L° de seP" 
al Colls<-¡, aU ^-terminar su labor, devolviendo 
eiiestion-r¡ P1U?rClai 611 Perfecto orden todos los 
bis dem-í??Vbte-pl^ Con una nota resumen y 
as bemas aclaraciones que procedan.
señanz-írp.^11'^^ Prpvinciales de Primera en- 
Pectores m el]tralbajo ultimado por los Ins- 
glo al * P^eodiendo a su clasificación con arre
jera v dPi t61’ c;iumcrado en la instrucción pri- 
Ayuntamieni ° ?°r °rden alfab^tico de 
te cnietid f a^ndiendose en todo su restan- 
la Presen! ° d,sPu.est0 en el apartado 4.° de presente Orden mmisterial.
enseñanza hlfo?niaci,,n Procedente sobre Primera 
las (gradíadV 6 con,Prender toda clase de Escue- 

mixtas» maternales, do- 
cia, ctc i ’ r P’b^ulo5,. de adultos, de beneficen- 
existentes ‘V* nstituciones complementarias 
domudos, v ciT a “‘Y C a  e,las: C010^'08 de Sor- 
escolares fS0S’ m C ^ormales> Dispensarios 
ttiario Mn2 <ls formales del Magisterio Pri- 
Pe'dagógicos^Vepig°g,C-OS’ Misi°nes Y ensayos 
cuantos Centros6soclal: Y, en general, 
cultúrale'.- pv / i ,nstltucrones de enseñanza y 
ra qu, ain ( Cntm de este grado, cualquie- 
cconómic* aSC " Proccdencia de los me lios 

8-a En el o-ryarVÍÍn í C ?ase a su sostenimiento.
• ■. Academias, Colegios y organis

mos culturales, cualquiera que sea su carácter 
(oficial o particular), llenarán un estado confec
cionado por ellos, ajustado al modelo número 1, 
adjunto; remitiéndolo, una vez firmado y sellado, 
al Instituto Nacional, local o Instituto-Escuela 
que exista en su demarcación, antes del día 16 del 
mes de julio próximo.

9. " A los Directores de las diferentes clases 
de .Institutos de Segunda enseñanza corresponde 
centralizar este servicio dentro de su zona res
pectiva, procediendo en todo momento y una vez 
ultimada su labor, de acuerdo con el apartado 4.° 
de la Orden anterior y teniendo muy en cuenta el 
apartado 1." de la misma. Incluirán también, en la 
formación a recoger, las Escuelas preparatorias 
organizadas por los Institutos, Colegios subven
cionados y los estados correspondientes a ellos 
mismos. De un modo especial se excita el celo de 
los Directores y Secretarios de los Institutos pa
ra que su labor en este orden sea lo más comple
ta posible.

10. En forma análoga a. lo dicho anteriormen
te para los Institutos respecto de la Segunda en
señanza, se encomienda a los Patronatos loca
les de Formación profesional la labor de investi
gación y recogida, de todos los estados dentro de 
sus respectivas zonas, especialmente los de las 
Escuelas de Trabajo, formalizando separadamen
te el de la Elemental del de la Superior, Secciones 
de preaprendizaje por ellas organizadas, Institu
tos y Oficinas de Orientación y Selección profe
sional, Centros de Perfeccionamiento y Documen
tación p-rofesional, de Estudios y aplicación de la 
fisiología del Trabajo, etc., en una palabra, de 
cuantos establecimientos e instituciones existan 
dentro de sus respectivas zonas territoriales, de 
carácter profesional, oficiales o privados; inclu
yendo los de las Escuelas del Hogar y Enseñan
zas de la mujer.

11. Todos los centros de tipo profesional a 
que se refiere la instrucción anterior, sean oficia
les (del Estado, Provincia o Municipio) o parti
culares (subvencionados o no), están obligados 
a formar un estado conforme al modelo núme
ro 1. adjunto, y remitirlo antes del día 16 del mes 
de julio al Patronato profesional que correspon
da; ajustando éstos su actuación posterior a lo 
dispuesto en los apartados 1." y 4.° de la presente 
Orden. •

12. Se incluye en el Grupo de Enseñanzas es
peciales los Centros oficiales siguientes: Escue
las de Comercio (periciales, profesionales y de 
altos estudios mercantiles, Escuelas Superiores 
de Veterinaria, Escuela Central de Idiomas y Co
legio Politécnico de La Laguna, a los cuales ha
brán de enviar un cuestionario ajustado al mode
lo número 1, todos los demás similares o prepara
torios que existan en la respectiva demarcación, 
cualquiera que sea su carácter y dentro del pla
zo indicado en las instrucciones precedentes, o 
sea antes del día 16 de julio; siendo de cuenta de 
aquellos Centros Oficiales la labor a que se refie
re el apartado 4.° de esta Orden, quienes a tales 
efectos tendrán presente lo dispuesto en los apar
tados l.° y 2.° de la misma.

13. En el sector de Enseñanzas artísticas se 
encomienda a las Escuelas Superiores de Bellas 
Artes (en Madrid), de Pintura, Escultura, y Gra
bado ; de Artes y Oficios; Conservatorios de Mú
sica y Declamación del Estado (Madrid, Valen
cia, Málaga, Murcia y Córdoba); ídeii) sosteni
dos con fondos provinciales o municipales, cuyos 
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estudios tienen validez académica (Bilbao, Cádiz, 
Cartagena, Oviedo y Valladolid) ; y a las Escue
las Nacionales de Cerámica (Madrid y Manises), 
la centralización de los cuestionarios referentes 
a todos los Centros e Instituciones de sus respec
tivas especialidades, cualquiera que sea su carác
ter, procediendo después con arreglo a los mis
mos apartados de esta Orden, que se citan en la 
instrucción anterior.

Será, por consiguiente, obligación de todos los 
demás organismos similares, de carácter provin
cial, municipal o particular, llenar el correspon
diente estado, conforme al modelo número 1. y 
remitirlo antes del día 16 de julio al Centro ofi
cial respectivo de los que quedan enumerados.

14. .La Sección de este Ministerio, “Fomento 
de las Bellas Artes”, será la encargada de censar 
los establecimientos y entidades culturales que 
administrativamente dependen de ella: Academias, 
Museos Nacionales y FVovinqíalles, Comisiones 
provinciales de Monumentos locales permanentes 
de Exposiciones, Teatros oficiales, l'esoro artís
tico Nacional, Fundaciotiés, Calcografía Nacional, 
Excavaciones y antigüedades, etc., recabando por 
mediación de estas mismas entidades las infor
maciones de todos los demás organismos muni
cipales, provinciales y particulares que existan 
en España, los cuales se hallan obligados a cum
plir este servicio antes del día 16 de julio. La Sec
ción procederá en su intervención con arreglo a 
lo dispuesto en esta Orden, especialmente en el 
apartado 4.°

15. Se encomienda a los Rectores de las Uni
versidades españolas la recopilación de los esta
dos, conforme al apartado 4.° de la Orden que dis
pone el servicio, de todos los Centros y organis
mos que integran dichos Establecimientos supe
riores, formalizándose uno plor cada Facultad, 
Escuela especial, Centro de Investigación cientí
fica, ¡Institutos especiales, y, en general, de cuan
tos organismos de carácter superior especial exis
ten ligados de algún modo a la Universidad. De 
igual forma procederán a obtener los cuestiona
rios de los demás Establecimientos e Institucio
nes existentes, dentró de su distrito, de carácter 
provincial, municipal o privado, se hallen o no 
subvencionados por alguna iCorpóración oficial. 
Unos y otros Centros llenarán su estado corres
pondiente, según el modelo número 1, dentro del 
plazo fijado para los demás, a la Universidad res
pectiva.

16. Las Escuelas Especiales de Ingenieros 
afectas a este (Departamento y las Superiores de 
Arquitectura se encargarán de reunir, con los su
yos ])ropios, los estados de los demás Centros 
oficiales de afinidad técnica y grado inferior exis
tentes dentro de cada una de sus respectivas espe
cialidades en el territorio nacional. Del mismo mo
do recabarán los correspondientes a los Estableci
mientos, Academias preparatorias y organismos 
similares, que dedican su actividad a la enseñanza 
o propulsión de la cultura especial de cada una de 
dicha rama científica, instituidas y costeadas por 
cualquier entidad oficial o privada y por particu
lares ; siendo oibligación de todos y cada uno de 
los Centros existentes la confección de un estado, 
según el modelo número 1, y su remisión, antes 
de finalizar el plazo de quince días, que termina 
el 16 de julio, a la Escuela Especial respectiva; 
quedando a cargo de éstas la labor ordenada en 
el apartado 4.°, en relación con el 1." y 2.° de la 
Orden precitada.

17. 'La información estadística de las Biblio* 
tecas y Archivos existentes en España, ya sean 
de carácter nacional, provincial o municipal, ya 
pertenezcan a cualquier entidad particular o per
sona, con tal de que presten servicio al público, 
se encomienda a la Junta Facultativa de Arcfii' 
vos, Bibliotecas y Museos, la cual recabará de 
dichos Centros—cuya previa existencia investi
gará por los organismos y elementos a su alcan
ce— la formalización del correspondiente estado 
censal, ajustado al modelo número 1, si no lo hu- 
hieran remitido a dicha Junta antes del día 
del mes de julio, como por deber se les impone. 
Siguiendo el mismo sistema que los demás orga
nismos, la referida Junta acomodará su actuación 
a las normas fijadas en la Orden de esta fecha 
disponiendo el servicio,

18. Será objeto de información especial la re
lación de Fundaciones, Asociaciones, Corporacio
nes y Patronatos benéfico-docentes, de carácter 
particular, cuyos datos a consignar por cada uno 
de ellos serán: Nombre, domicilio, clase de sn 
finalidad docente, Centros de enseñanza e institu
ciones que comprende y lugar donde radican! 
encomendándose al Patronato central de Funda
ciones Benéfico-docentes la recogida de dichas 
informaciones y demás trabajos, en la forma de
terminada por el apartado 4.° de la presente 
Orden. .

19. Los Centros, Colegios, Academias, etc., <le- 
dicados a la enseñanza con carácter politécnico, 
llenarán tantos cuestionarios como grados o es
pecialidades de enseñanza cultiven, ajustándose 
a la clasificación hecha en las presentes instruc
ciones. a más del que corresponda a preparacio
nes para concursos u oposiciones a ingreso en 
los diversos Cuerpos y organismos oficiales, en
tidades o empresas, que será uno solo, cualquiera 
que sea el número y clase de estas preparaciones 
especiales. En la línea de “Observaciones” liara 
constar cada Centro de esta índole, el número X 
clase de cuestionarios que ha formalizado, e» ra
zón a las varias modalidades de enseñanza a qüe 
se dedica.

20. Las Autoridades y Centros docentes a 
quienes se encomienda la centralización de. 101 
servicios parciales respectivos, cuidarán de no 
omitir la inscripción de todos los establecimieii' 
tos de su clase qüe accidentalmente se encuentre^ 
ceirados por vacación u otras causas, así coniO 
de los demás organismos, cuyo funcionamiento 
se halle en suspenso por razones de carácter aC' 
cidental, haciendo constar siempre tales circun»' 
tancias.

Adicional.

La Sección Española de Estadística de este M** 
nisterio, como encargada de dirigir y organiza1* 
la formación del Censo general de establecimieii' 
tos de enseñanza c instituciones culturales queda 
facultada para reclamar directamente el servicio- 
circular las instrucciones complementarias qi*6 
estime precisas al mejor éxito de los trabajos- 
resolver cuantas dudas u observaciones le sea” [ 
formuladas por los Centros, Autoridades y dema| 
organismos interesados, y procurar el más exact” 
cumplimiento de la presente Orden e Instruccio' ■ 
nes en cuanto de ella dependa.

Madrid. 26 de junio de 1933. — Francisco J’ 
Barnés.

(“Gaceta” 28 junio 1933.)
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

en: 6 centímetros

MODELO NUM. 1 (Tamaño folio apaisado.)

Ministerio 
de Instrucción Pública 

y Bellas Artes.
Sección especial de Estadística.

CENSO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
E INSTlWCIOBfES CULTURALES

(r e f e r id o a l  d ía  30 d e ju n io  d e 1933).

Ayuntamiento de Provincia de

CUESTION ARIO 
• ■ ■ ■ - ■

1 .—-Nombre del (Centro u organismo ..............................................
2 .—Situación: Calle (plaza, paseo, etc.) ..........................................
3 .—Nombre y titulo del Director, Presidente, etc.
4,-^Clase del establecimiento (del Estado, Provincia, Municipio, 

• entidades o particular) ................................... ................
5 .—Objeto o finalidad ...........................................    ••'
6 .—Centro, autoridad u organismo de que depende (para los oli-

7 .—Centros e instituciones que le guardan relación de dependencia.

8 .-^Instituciones complementarias y manifestaciones de cultura 
de que consta ................................................................

Ob s e r v a c io n e s  :

............................... / 30 de junio de 1933.
(Antefirma y firma de! Director, Presidente, etc.)

(Sello.)

Ad v e r t e n c ia s . — 1/ Cuando el establecimiento no sea oficial, con» 
sígnese si está o no subvencionado y por quién. ,,

1 2“ Especifíquese claramente el objeto o misión cultuial del Centio 
u organismo de que se trate. . , «M.ondn• 3* Como instituciones .complementarias se liaran constar, cuando 
existan: ,, . .

a) En la Primera enseñanza: clases de adultos, talleres, laborato
rios y gabinetes experimentales, bibliotecas fijas y circulantes, can m 
escolares, colonias, roperos, campos de experimentación, mutuaiiaac 
asociaciones de Amigos de la Escuela. Antiguos Alumnos, etc.

b) En todas las demás clases y grados: secciones de que constan, 
residencias de -estudiantes, Museos anexos, Exposiciones, publicacio
nes, etc., y las que existan de las enumeradas antermi mente
. c) En los establecimientos y Sociedades de carácter científico, i - 
rario, artístico y de acción social cultural: número de afinados, cus 
lianzas, cursos v conferencias periódicas y cualquier otra clast te is 
ciplina educativa, a más de las que puedan existir de las citadas en os 
dos apartados anteriores.

4."- En el concepto “'Observaciones deben consignarse cuantas 
sean necesarias para dar idea exacta del Centro u organismo y par 
completar o aclarar la información solicitada.

5.a Cuando esta, información y sus aclaraciones no quepan en e 
anverso del cuestionario que cada Centro o institución ha de con ec- 
cionar y llenar por si dentro de las dimensiones y formato del m - - 
número 1, deberá continuarse en el reverso del mismo.

M.C.D. 2022



56 BOLETIN OFICIAL

MODELO NUM. 2 (Tamaño folio apaisado.)

Ministerio
de Instrucción Pública Sección especial de Estadística, 

y Bellas Artes.

CENSO GENERAL DE ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA 
E INSTITUCIONES CULTURALES

(r h f e r id o  a l  d ía  30 d e ju n io d e 1933).

Ayuntamiento de .......................... Provincia de.......................

Margen: 6 centímetros.

E S T A D O - R E S U M E N

1 .—Nombre del Centro, autoridad u organismo qüe formaliza el
presente estado-resumen .....................................

2 .—^Demarcación o zona territorial que comprende la información 
que se acompaña .....................................

3 .—Número de cuestionarios referentes a estableci
mientos e instituciones del Estado .

4 .—Idem id. id. id. de la Región ..
5 .—ddem id. id. id. de la Provincia ..
6 .—Idem id. id. id. del Municipio .....
7 .—.Idem id. id. id. de particulares ) 08 enllllailes 0 .................

f De personas....................................................

8 .—Número total de cuestionarios que se remiten a
la Sección Especial de Estadística .

9 .—Número de Ayuntamientos a que a'iecta el total
de cuestionarios .............................................

Ob s e r v a c io n e s  :

.......................................... , 30 de junio de 1933.
(Antefirma y firma del Director, Presidente, etc.)

(Sello.)

Ad v e r t e n c ia s.— 1." En el concepto “Observaciones” su anotarán 
cuantas sean necesarias para la mayor inteligencia del servicio.

2A Al dorso del presente r e s u me n  se liará una clasificación simple 
numérica por agrupación del total de cada clase de Escuelas, ceñiros 
e instituciones, distinguiendo en cada una de ellas las oficiales de la= 
privadas, • -
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